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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de enero de 2022. Al Despacho el 
presente proceso.  
 

La secretaria, 
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, siete (7) de febrero de dosmil veintidós (2022). 

 
Previo a decidir sobre lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se le 
concede el término de cinco (5) días para que aporte la copia de decisión que según lo 
indica en su escrito, el HTS confirmo la providencia proferida por este Juzgado el 18 de 
junio de 2021, toda vez que pese a que manifestó haberla adjuntado, se echa de 
menos. 
  
  Vencido el término concedido sin pronunciamiento alguno, manténgase el 
expediente en secretaria a la espera de que regrese el expediente del HTS de esta 
ciudad.  
  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 

 
 

 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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